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ANEXO ACLARATORIO N'1 AL CONTRATO DE ADOUISICION DE BIENES N'772.
2025 A LA ORDEN DE COMPRA N' 147657-2025 SUSCRITO ENTRE LA
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA Y PROVEER

INSTITUCIONAL SAS

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER, JdENtifCAdA CON EI
NIT 891.410.354-4, representada legalmenle por el señor JULIO CESAR GOMEZ SALAZAR,
¡denl¡licado con la cédula de c¡udadan¡a número 10.1 10.976 exped¡da en Pererra, en su calidad de
Direclor General, designado medianle el Acuerdo del Consejo Directivo de la Corporación No. 02O
del 11 de diciembre de 2023, posesionado según Acta de Posesión No. 001 del 01 de enero de
2024, qrieÍ para efectos de la presente mod¡licación y en lo sucesivo se denom¡nará EL
CONTRATANTE o LA CARDER, generó la orden de eomp.a 147657-2025 por medio del aplicat¡vo
Tienda Virtual del Estado Colomb¡ano con PROVEER l¡ISTITUCIONAL SAS, con NIT 900.365.660,
quieñ en ádelante se denominará EL PROVEEDOR, con elf¡n de generar la Adquisición de bienes
para dolar el puesto de control La Linda, en cumplimiento de la sentencia STL 10716 de 2020 la cual
declara al PNN Los Nevados como sujeto de d€rechos.; dentro del plazo de ejecución descrito en
los Estudios Prev¡os se determinó un plázo de (30) dias, sin embargg, al momento de generarse la
orden de compra quedó establecido un plazo de DOS (02) MESES con fecha de vencimiento de ta
mima el 15/08/2025; pol lo que se hace necesaria su ajusta, en ürlud a las cons¡deraciones de la
presente aclaración, la cual quedará as¡: CLAUSULA PRlfllERA, - ACLARACIÓN: se aclara el
plazo de ejecucjón dél contrato, el cual corresponde al eslablec¡do en la ORDEN DE COMPRA N'
147657-2025 que es DOS (02) MESES con una fecha de voncim¡ento del l5/08/2025. CLAUSULA
SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO las condi\riones emanadas de LA ORDEN DE COMPRA N'
147657-2025 que no hub¡eran s¡do modfilcadas expresamente en este documenlo conservaran su
vigencia y naturaleza, para conslancia se flrma en Pere¡ra

JULIO CESAR GÓMEZ SALAZAR
Director General CARDER
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